
 

 

CONSIDERANDO: Que hoy día la sociedad  debe sentirse orgullosa por tener 

personas que hayan  desplegado toda una vida dedicada al servicio de las personas de 

diferentes partes del mundo; 

  

CONSIDERANDO: Que el Dr. Takayuki Akahoshi, M. D., es el pionero de la 

técnica que reduce el tiempo de ultrasonido para operar cataratas, la cual consiste en dividir 

el núcleo del cristalino antes de la facoemulsificación, eliminando el proceso de ranuración 

nuclear y reduciendo el tiempo de ultrasonido; 

 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Akahoshi es el Director de Oftalmología del 

Hospital Mitsui Memorial de Tokio, Japón. Su más reciente invención consiste en la 

implantación del lente intraocular de una sola pieza de acrílico y posee record 

oftalmológico de colocación de lentes intraoculares a sus pacientes; 

 

CONSIDERANDO: El Dr. Akahoshi tiene también record mundial de menor 

tiempo de operación registrado en una cirugía de catarata la cual duró apenas 1 minuto con 

29 segundos; 

  

CONSIDERANDO: El Dr. Akahoshi es reconocido en Europa, Asia y 

Norteamérica debido a sus demostraciones de cirugía en vivo durante la reunión anual de la 

Academia Americana de Oftalmología; 

 

CONSIDERANDO: Dada la importancia que revisten acciones de esta naturaleza 

honran no sólo a la comunidad dominicana recibir a este distinguido médico en su suelo, 

sino al mundo que ha dado hombres y mujeres que con dignidad han sabido hacer una labor 

encomiable, dignas del reconocimiento de las altas instancias nacionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR al Doctor  TAKAYUKI AKAHOSHI, M.D., como  

visitante distinguido de la República Dominicana y ejemplo de labor social. 

 

SEGUNDO: CONSIGNAR en un pergamino de reconocimiento la presente 

resolución. 

 



DADA en la sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil siete (2007); años 164 de la 

Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                                                 DIEGO AQUINO 

ACOSTA ROJAS, 

Secretaria.                                                                                                          Secretario. 

 

 


